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Programa 8 
 

INTERNACIONALIZACIÓN 
C78-PP-OIT11-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 
 
Gestión académica:  

Responsable de Calidad y Asuntos Económicos 
Vicedecanato de Enfermería 
Vicedecanato de Fisioterapia 
Vicedecanato de Estudiantes  
Coordinación de Posgrado en Enfermería 
Coordinación de Posgrado en Fisioterapia 
Coordinación de Movilidad 

Órgano del Sistema Interno de Calidad: 
Comisión de Garantía de Calidad 

Órgano colegiado: 
Junta de Facultad 

Unidades de apoyo: 
Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios 

 

 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 
 
OIT1 Promover la internacionalización del currículum y de la 
oferta académica. 
 
OG- relacionados 
 
OIT2 Proyectar y posicionar la Universidad a nivel 
internacional. 
OIT4 Impulsar la internacionalización en casa. 
 

 

 Objetivos específicos asociados 

OE- básico 

OIT11 Ampliar la oferta de asignaturas, títulos y programas impartidos 
en inglés.  

OE- relacionados 

OIT23 Incentivar la participación de la comunidad UCA en programas 
de movilidad internacional y/o proyectos de internacionalización. 
OD43 Desarrollar actividades formativas virtuales y/o híbridas con 
universidades extranjeras. 

 

 

Descripción: 
 
Este programa busca integrar una visión global en la formación de futuros profesionales de la salud, facilitando el dominio de otros idiomas y 
la colaboración con centros extranjeros para mejorar la empleabilidad y la calidad asistencial en entornos diversos. 

 

 

 


